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Conforme a lo solicitado por la demandada ALMA LEDY BLANQUICET, respecto de 

la entrega de dineros, al revisar el expediente se advierte que el proceso se terminó por 

perención mediante auto del 21 de abril de 2010 y apoyados en el informe secretarial 

que precede, se dispone: 

 
1.- REQUERIR a la abogada de la demandada, para que aporte el poder bajo los 

apremios del artículo 5º del Decreto 806 de 2020. Hecho lo anterior, se procederá al 

reconocimiento de personería. 

 
2.- ENTREGAR los dineros que se hallen consignados a nombre de los 

demandados y a quien le fuera descontado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 
 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 
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JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


